
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia - Caquetá, Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

RADICACIÓN   18-001-31-05-001-2009-00308-00  
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE CARLOS GUTIERREZ  
DEMANDADO TALENTO EMPRESARIAL EU y SERVAF S.A. 

  INTERLOCUTORIO 040 
 
 
Se percata este Juzgador de instancia que la parte interesada dejó vencer en silencio el 
término de treinta (30) días para solicitar la ejecución de la obligación de que trata el artículo 
306 del C. G. P., razón por la cual se dispondrá el archivo definitivo de las diligencias. 
 
De otro lado, con memorial que antecede la doctora LORENS LIZBETH MUÑOZ CLAROS 
solicita le sea reconocida personería adjetiva para actuar dentro del presente asunto para ello 
allega poder otorgado por el representante legal del demandado SERVAF S.A., el cual se 
considera debidamente conferido por lo que el Despacho procede a reconocerle personería 
para actuar a la profesional del derecho, de conformidad con lo previsto en el artículo 75 del 
C.G.P., aplicable al presente asunto por analogía tal como lo prevé el Art. 145 del C.P.L.  
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito,  
 
 

D  I  S  P  O  N  E 
 
PRIMERO: DECLARAR vencido el término para solicitar la ejecución de que trata el artículo 
306 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora LORENS LIZBETH MUÑOZ 
CLAROS titular de la Cédula de Ciudadanía No. 1.117.530.968 y  T.P. No. 279.248 del C. S. 
de la J., para intervenir en este asunto como apoderada judicial de SERVAF S.A., en la forma 
y para los términos previstos en el memorial poder allegado.  
 
TERCERO: ORDENAR el archivo definitivo de las presentes diligencias previa desanotación 
del libro radicador. 
 
 
 N O T I F I Q U E S E  
 
 
 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia - Caquetá, Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

RADICACIÓN   18-001-31-05-001-2011-00046-00  
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE LUIS ALBERTO CEPEDA GIRALDO 
DEMANDADO JOSE DOMINGO  OSPINA  ANDRADE  Y  ADRIANA  

OSPINA URREGO 
INTERLOCUTORIO 042 

 
 
Se percata este Juzgador de instancia que la parte interesada dejó vencer en silencio el 
término de treinta (30) días para solicitar la ejecución de la obligación de que trata el artículo 
306 del C. G. P., razón por la cual se dispondrá el archivo definitivo de las diligencias. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito,  
 
 

D  I  S  P  O  N  E 
 
 
 
PRIMERO: DECLARAR vencido el término para solicitar la ejecución de que trata el artículo 
306 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo definitivo de las presentes diligencias previa desanotación 
del libro radicador. 
 
 
 
 N O T I F I Q U E S E  
 
 
 
 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

RADICACIÓN   18-001-31-05-001-2011-00112-00  
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE ESE FABIO JARAMILLO LONDOÑO 
DEMANDADO COOMEVA EPS Y OTRO 

  INTERLOCUTORIO 043 
 
 
Se percata este Juzgador de instancia que la parte interesada dejó vencer en silencio el término de 
treinta (30) días para solicitar la ejecución de la obligación de que trata el artículo 306 del C. G. P., 
razón por la cual se dispondrá el archivo definitivo de las diligencias. 
 
De otro lado, con memorial presentado el 01 de febrero del año que avanza, la doctora DAHANA 
FIGUEROA UNI solicita le sea reconocida personería adjetiva para actuar dentro del presente asunto 
para ello allega poder otorgado por el representante legal del demandante E.S.E. FABIO JARAMILLO 
LONDOÑO, el cual se considera debidamente conferido por lo que el Despacho procede a reconocerle 
personería para actuar a la profesional del derecho, de conformidad con lo previsto en el artículo 75 
del C.G.P., aplicable al presente asunto por analogía tal como lo prevé el Art. 145 del C.P.L.  
 
Finalmente, atendiendo el requerimiento de la apoderada judicial del demandante, el Despacho 
accederá a la expedición de las copias solicitadas conforme a lo previsto en el artículo 114 del C.G.P. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia,  
 
 

D  I  S  P  O  N  E 
 
PRIMERO: DECLARAR vencido el término para solicitar la ejecución de que trata el artículo 306 del 
C.G.P.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora DAHANA FIGUEROA UNI titular de la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.117.551.226 y  T.P. No. 345.054 del C. S. de la J., para intervenir en este 
asunto como apoderada judicial de la E.S.E. FABIO JARAMILLO LONDOÑO, en la forma y para los 
términos previstos en el memorial poder allegado.  
 
TERCERO: A costa de la parte interesada, expídase copia auténtica de las piezas procesales aludidas 
en el escrito presentado el 21 de febrero hogaño, tal como lo solicita el signatario. 
 
CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo de las presentes diligencias previa desanotación del libro 
radicador. 
 
 
 N O T I F I Q U E S E  
 

 
ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 
 

 



Firmado Por:

 

 

Angel Emilio Soler Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 76e282556f5bab8953361724df3e0fa9923466a5115bb3ec12409ec91113ce57

Documento generado en 23/02/2022 06:37:20 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
 

Florencia - Caquetá, Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

RADICACIÓN   18-001-31-05-001-2012-00062-00  
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE PEDRO ANTONIO MENDEZ PERDOMO 
DEMANDADO NACION – MINISTERIO DE HACIENDA Y OTROS 

  INTERLOCUTORIO 041 
 
 
Se percata este Juzgador de instancia que la parte interesada dejó vencer en silencio el 
término de treinta (30) días para solicitar la ejecución de la obligación de que trata el artículo 
306 del C. G. P., razón por la cual se dispondrá el archivo definitivo de las diligencias. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito,  
 
 

D  I  S  P  O  N  E 
 
 
 
PRIMERO: DECLARAR vencido el término para solicitar la ejecución de que trata el artículo 
306 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo definitivo de las presentes diligencias previa desanotación 
del libro radicador. 
 
 
 
 N O T I F I Q U E S E  
 
 
 
 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE ESFRED MARIA FERNANDA BARRETO PEREZ 
DEMANDADO PORVENIR S.A. y COLPENSIONES 
ASUNTO  INADMITE DEMANDA 
RADICACIÓN  18-001-31-05-001-2022-00019-00 

 
 
Ingresa a Despacho el asunto de la referencia con el propósito de decidir respecto a su 
admisibilidad.  
 
Una vez verificada la presente demanda formulada por el vocero Judicial del demandante, 
encuentra este estrado judicial que convergen sendas causas para inadmitirla, las que se 
pasan a relacionar en el siguiente orden.  
 
En primer lugar advierte este operador judicial que de acuerdo con los hechos de la demanda, 
se informa que la demandante realizó un primer traslado de régimen pensional a 
COLFONDOS S.A., en consecuencia, si lo que pretende es la ineficacia de ese primer traslado, 
deberá dirigir la demanda (hechos -  pretensiones) contra dicha administradora allegando el 
respectivo poder, o en su defecto deberá precisar la pretensión segunda de la demanda, 
aclarando la fecha del traslado respecto del cual se predica su ineficacia. 
 
Así mismo, se observa que se configura la causal novena de inadmisión del artículo 25 del 
C.P.L, que dispone que la demanda deberá contener “La petición en forma individualizada y 
concreta de los medios de prueba”, pues pese a que se enunciaron como aportadas no se 
encontraron los documentos enlistados en los numerales 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6, 1.7, 1.8, 1.9, 
2.0, 2.1 y 2.2. del acápite de pruebas. 
  
Lo anterior implica que se inadmita la demanda para que se subsanen éstas falencias dentro 
del término de cinco (5) días, hábiles siguientes a la notificación del presente proveído, so 
pena de rechazo, de conformidad con lo previsto en los artículos 28 del C.P.L. y 90 del C.G.P.  
 
Se advierte que la subsanación debe integrarse en un solo escrito con la demanda para mayor 
comprensión de la misma, además de ponerla en conocimiento de los demandados de 
conformidad a lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito,  
 

 
D  I  S  P  O  N  E 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda referida por lo anteriormente expuesto.  

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días, contados a partir del 
siguiente al de la notificación, para que subsane los defectos de que adolece la demanda, de 
acuerdo a lo expuesto con anterioridad, so pena de rechazo. 
 



TERCERO: RECONOCER personería al Doctor MARIO ALEJANDRO GARCIA RINCON 
titular de la cédula de ciudadanía No. 5.826.091 y T.P No. 154.033 del C.S. de la J., para 
actuar en este asunto como apoderado de la demandante en la forma y términos del memorial 
poder anexo.  

 
 
 N O T I F I Q U E S E 
 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

RADICACIÓN  18-001-31-05-001-2022-00021-00 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE ALEXANDER NARVAEZ TOVAR 
DEMANDADO DEPARTAMENTO DEL CAQUETA 

  INTERLOCUTORIO 044 
 
Se desprende de los hechos relatados, pretensiones invocadas y documentos allegados con la misma, 
que ésta reúne los requisitos de forma y fondo contemplados por los artículos 12, 25, 26 y 74 del C. 
P. L., por ello, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 
Por lo expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito,  

 
D  I  S  P  O  N  E 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovida por 
el señor ALEXANDER NARVAEZ TOVAR, a través de procurador judicial legalmente constituido, en 
contra del DEPARTAMENTO DEL CAQUETA representado legalmente por el gobernador ARNULFO 
GASCA TRUJILLO o quien haga sus veces. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la acumulación de pretensiones 
 
TERCERO: ENTERAR de esta decisión al demandado conforme lo dispuesto en el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020 al buzón dispuesto para notificaciones judiciales, haciéndole saber que cuenta 
con el término de diez (10) días, para que conteste la demanda por escrito, para lo cual se le entregará 
una copia del presente auto y la demanda junto con los anexos. Adviértase que al descorrer el traslado 
de la demanda debe darse aplicación a lo establecido por el artículo 31 del C. P. L. S. S.   
 
CUARTO: RECONOCER personería al Doctor HECTOR FABIO BALCERO CASTILLO titular de la 
cédula de ciudadanía No. 18.398.751 y T.P No. 174.310 del C.S. de la J., para actuar en este asunto 
como apoderado del demandante en la forma y términos del poder anexo.  
 
QUINTO: CONFORME con los artículos 16 y 74 del C. P. L y de la S. S., en vista de que se encuentra 
vinculada una entidad pública, notifíquese este pronunciamiento al Agente del Ministerio Público. 
Igualmente, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado tal como lo prevé el Art. 612 del 
Código General del Proceso. 
 
 N O T I F I Q U E S E 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez  
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